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Sumario 

Se interpone un recurso de casación contra la sentencia del Juzgado Correccional y de Garantías y de Menores 
de Primera Nominación del Distrito Judicial Tartaga por la condena a la pena de seis meses de prisión de 
ejecución condicional a un hombre por el delito de lesiones agravadas por el vínculo. Se argumenta que hubo una 
errónea evaluación de los elementos probatorios.  

La Corte de Justicia de Salta, considerando que la valoración de las pruebas fue correcta y en el marco de la 
Convención de Belém do Pará, resuelve rechazar el recurso de casación y confirmar la condena.  

Instrumentos jurídicos:   

Convención de Belém Do Pará (Convención Interamericana para Prevenir Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer) 

 
 

 

 


